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H. AYUNTAMIENTO DE CO LIMA. 

HONORABLE CABiLDO DE COLIMA, 
PRESENTE. 

LAS COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los CC. Regidores: ¡NG. 
ENRIQUE MICHEL RUIZ, LIC. OSCAR A. VALDO VINOS ANGUIANO, C. COLUMBA 
CORDOVA RAMIREZ, LIC. ANGEL DUEÑAS BARAJAS, que suscriben el presente 
dictamen, así mismo el C. ¡NG. HUGO ALEJANDRO VAZQUEZ MONTES, Síndico 
Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 42, 45, fracción IV, Inciso c), 
51, fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 
105, 106, 109 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, y. 

CONSIDERANDO 

PRiMERO.- Que mediante memorándum No. 02-S-117112009, de fecha 14 de diciembre 
de 2009, suscrito por el Secretario de este H. Ayuntamiento PROFR. OSCAR LUiS 
VERDUZCO MORENO, y turnado a ésta Comisión, por instrucciones del Presidente 
Municipal, LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ, se turnó el oficio No. TMC-
3 77/2009, suscrito por la Tesorera Municipal, la C. mediante el cual solícita se someta a 
consideración del H. Cabildo, se autorice ampliación y transferencia presu puesta! a la 
partida número 9-01-004-001-0000, denominada Arrendamientos. 

SEGUNDO.- Que anexo al memorándum de Secretaria del H. Ayuntamiento, se 
encuentra oficio número 02-TMC-37712009, de fecha 11 de diciembre de 2009, enviado 
por la C.P. AGUEDA CATALINA SOLANO PEREZ, Tesorera Municipal de Colima, y 
dirigido al Secretario del H. Ayuntamiento, por medio del cual solicita ampliación y 
transferencia de recursos a la partida Presupuestal 9-01-004-001-0000 denominada 
Arrendamientos, con recursos de la partida de Ingresos número 8-01-001-004-0000, 
denominada Rezago de Impuesto Predial, la transferencia de la partida antes descrita, 
es con la finalidad de darle suficiencia presupuestal a la partida denominada 
Arrendamientos y con ello cumplir con los contratos que se tienen con los particulares 
propietarios de bienes inmuebles que son necesarios para la continuación de algunas 
funciones que se realizan en este H. Ayuntamiento, en los términos que a continuació 
se mencionan: 
INGRESO 

Presup 

EGRESO 

rPartidi jNombre de la Presupuesto Presupues Presupuesto 	-J l)ficit 	jAmpliaci 
Pruipuestal 	J _cuenta autorizado _J ejercido comprometido presupuestal presue 
9-01-004-001- ,&rreuudarnient S740,966.44 

_ 
S1,078,152.44 5100.497.31 (S437,683.31) S000.0(J0. 

Lt) Los  

II 	1 lupOrte fiuia 1 
tal 	niodilicado 
lo 	SI ,340.9W.44 

Or- 
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 

TERCERO.- Que el sustento legal para autorizar estas transferencias, está comprendido dentro 
de los Artículos 36 y 39 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, que a 
la letra dicen: 
" ... ARTICULO 36.- Si en el curso del ejercicio se observa que determinadas partidas tienen una 
asignación mayor de la que sea estrictamente suficiente para la atención hasta fin de año de las 
necesidades que a ellas se refieren, en tanto que otras acusen notorias insuficiencias, el Cabildo 
autorizará que se hagan las transferencias, reducciones, cancelaciones o adiciones que se 
estimen necesarias. Estas modificaciones se harán en forma compensatoria, de tal manera que 
no se aumente la suma total del presupuesto.(reformada mediante Dec. 101, aprobado el 23 
de junio de 2004) 

eJ 
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Si algunas de las partidas vigentes resultan insuficientes para cubrir las necesidades que 
originen las funciones encomendadas al gobierno y a la administración pública municipal 
o bien que no existan las partidas correspondientes, el Cabildo podrá decretar las 
ampliaciones y creación de partidas necesarias, previa justificación del Tesorero 
Municipal. 

ARTÍCULO 39.- La Tesorería Municipal analizará mensualmente el comportamiento de cada una 
de las partidas que componen el presupuesto, tanto en lo autorizado como en lo ejercido, a fin de 
determinar conjuntamente con el titular de la dependencia, cuáles presentan ahorros y cuales se 
exceden en el gasto y cuáles son de nueva creación. El Tesorero Municipal, dentro de los 
primeros diez días posteriores al cierre contable mensual, formulará y presentará un informe a la 
Comisión, la cual elaborará un dictamen que se someterá a la aprobación del Cabildo, con el 
propósito de que sean analizadas, y en su caso, autorizadas las transferencias, ampliaciones y 
creaciones de partidas que procedan... 

CUARTO. - Que ésta Comisión Municipal consultó con la Tesorera Municipal, sobre la 
disponibilidad de recursos para realizar éstas transferencias; confirmando éste la factibilidad 
financiera para realizar la ampliación y transferencia solicitadas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ésta Comisión, cánjuntamente con el Síndico 
Municipal, ha tenido a bien someter a consideración del H. Cabildo el siguiente: 

A CUERDO 

PRIMERO. - Es de autorizarse y se autoriza la ampliación y transferencia 
presupuestal por la cantidad de $ 600,000.00 (Seiscientos Mil Pesos 00/100 M. N.), a 
la partida Presupuestal 9-01-004-001-0000 denominada Arrendamientos, con 
recursos de la partida de Ingresos número 8-01-001-004-0000, denominada Rezago 
de impuesto Predial en los términos que a continuación se mencionan; 

oçç,  
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA. 

INGRESO 

Partida Nombre de la Jisupuestado lngreado Reducción 	- Difrncia 
Presupuestal 	

j 
cuenta 

1-001-004-0000 REZAGO 	DE $ 4117,769,87 $ 600,000.00 $ 3517,769.87 
IMPUESTO 
PREDIAL 

EGRESO 

Partida rNonlbrc de Pi -csupuesto Presupuesto Presupuesto Déficit Ampliación Importe final 
Presupueslal la cuenta autorizado ejercido comprometido presupuestal _pIpuestaI modificado 
9-01-004-001- Arrendamie S740,966.44 51,078,152.44 $100,497.31 (S437,683.31) 5600,000.00 S1,340,966.44 
0000  ntOS  

SEGUNDO.- Notifíquese a la Tesorera Municipal, lo aquí acordado, para que se realice el 
tramite correspondiente. 

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 17 días del mes de 
diciembre del año dos mil nueve. 

Atentamente 

LA COMISION 	ACIE 
	

MUNICIPAL 

¡NG. 	UICHEL 1 
Presidente. 

¡NG. HUGO LEJANDRO VAQUEZ MONTES 
Sindico y Secrtaria. 

(\ 	
\ 	

if//•fç) 

LiC. OSC 	. 	O NOS ANGUIANO. 
Secretario. 

a.LUMBA CORDOVA RAMIREZ. 

Secretario. 
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V4NJ 
	 SECRETARÍA 

ING. ENRIQUE MICI-IEL RUIZ, 
Presidente de la Comisión dc 1-Iacicnda Municipal, 
P r e s e n t e, 

M1:MoRANDL\I N° 02-S-1 171/2009 

A 

I 

Remito a esa comisión la comunicación N° 02-TMC-377/2009, suscrita por la 
'l'esorera Municipal, mediante la cual solicita autorización dci H. Cabildo para 
incrementar ci Presupuesto de ingresos por la cantidad ele $600,000.0() y  ampliar ci 
Pi-esupuesto dc Egresos por la misma cantidad, para otorgar suficiencia a la partida 
prcsupucstai Y! ríenclamientos, y dar cumplimiento a la firma de conti:atos y 
compromisos de pagos por arrendamientos, pat-a oficinas que dan servicios de este 
ni unicipio. 

Lo anterior para cute esa comisión emita ci dictamen iuc considere debe ser 
presentado al H. Cabildo. 

Sin m/is sobre el particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente. 
Ul R \CTO lE['$H-.Ç NO Rl FJ E( (ION 

Co]ima, Cc 14 de ctil-ibre de 2009 

EL SECRETA 10 DEL AYUNTAMIENTO, 

'.MbFR. ÓScAR. 	RDUZCO MORENO. 

c.c.p. 	Tng. 1-lugo Alejandro \ ' í'.juez Montes. Secrerano de la Comisión 
C.C.P. 	Lic. Oscar A. Valclovinos Anguiano. Sccrctano de la Conusión. 
c.c.p. 	C. Columba Cóidova Ramírez. Secretaria de la Cnusióii. 
c.c.p. 	Lic. Angel Dueiias Baraias. Secretario de la Comisión. 

OLV:"vI'Elsa 



H. AYUNTAMIENTO 
DE COLIMA 

SECRETARIA 
)O T7 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO IA 	14 DIC. 200. * 

DE COLIMA 
TESORERIA MUNICIPAL REC181uO 

OFICIO NUMERO 02-TMC- 377/2009 

PRC.:R. OSCAR LUIS VERDUZCO MORENO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTC 
P R SEN TE. 

Coi :;'tck.ynento en los artículos: 8 fracción V, 13 fracciór ifi, y  36 párrafo !, d 
de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted someter a consideración 
el H. Ayuntamiento, Ampliación a la Partida Presupuestal 9-01-004-001-0000 

denominada Arrendamientos, la ampliación presupuestal se justifica en la diferencia a 
avo que muestra partida de ingresos denominada Rezago de Impuesto Predial, como 

:35 muestra en el cuadro de Ingresos , así como el cuadro de Egresos para darle 
suficiera presupuestal a dicha partida: 

ingrese: 

Parlida Nombre de la cuenta Presupuestado Ingresado 1 	Reducción Diferencia 

Presupueslal 

01-001-004- Rezago de impuesto 
L0000 predial 4117,769.87 	1 600,000.00 3,517,769.87 

Nombre de la 
Partida cuenta Presupuesto Presupuesto Presupuesto Déficit Ampliación 	Importe final 

PresrjestnI_J autorizado ejercido comorometiclo Presuptiestal presupuestal , Modificado 

0000 Arrendamientos 740,96644 1.078.152 44 100497.31 (437,683.31) 600.000.00 	1,340,966.44 

or ct anterior expuesto se solícita someter a consideración del H. Ayuntamiento 
incrsrncjXai[presupuesto de ingresos por la cantidad de 600,000.00 y ampliar el 
pspuestoee resos por l iim can id ira iai &ificuiricia ala partida 
prei .pueil de Arrendamientos., cona .inalidad.. de dar cumplimie oaasrma_de 
con -asy compromiso de pagos por arrendamientos para oficinas que dan servicios 

........- 	.................. 

Sir. :rr ciioula' da onento, wie despido de, usted qdando a sus &deie pri 
cualuier aciaración al respecto. 

2009. •i,() 	FR,-('Sí' :. f.))IRO, APOSTOL. W LA DEMOCRACiA" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DECOLIMA 

TESORERIA MUNICIPAL 

m e ri t e 
C O 	 , Col., 11 de Diciembre del 2009. 

orero Municipal 

H. AYUJJ 	 ÍtIÑa1ANO PEREZ 

TESOREIRI 	 Enrique Michel Ruíz.- Presidente de la Comisión de Hacienda.- para su 
Conocimiento. 
C.c.. Archivo. 
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